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El	trigo	es	un	alimento	originario	de	Asia	que,	
entre	 sus	componentes,	contiene	un	complejo	
proteico	denominado	gluten	(palabra	derivada	
del	 latín,	 que	 significa	 ‘Cola’	 o	 pegamento).	
Este	componente	es	responsable	de	producir	una	
respuesta	inflamatoria	en	el	intestino	de	perso-
nas	susceptibles	(que	presentan	 intolerancia	o	
reaccionan	al	consumir	el	gluten)	o	tienen	una	
condición	de	salud	denominada	Enfermedad	Ce-
líaca	(EC),	en	la	cual	se	presentan	unos	síntomas	
gastrointestinales	tan	severos	con	el	consumo	de	
esta	sustancia,	que	pueden	afectar	el	estado	nu-
tricional	y	de	salud	de	quienes	la	padecen,	por	lo	
que	deben	hacer	modificaciones	en	su	alimenta-
ción	y	evitar	todo	producto	que	contenga	Gluten	
y	proteínas	provenientes	del	trigo,	la	cebada	y	el	
centeno.	Para	llevar	a	cabo	los	cambios	alimen-
ticios	necesarios,	existen	opciones	de	consumo	
de	otros	cereales,	como	es	el	caso	del	maíz,	que	
se	convierte	en	una	alternativa	saludable	para	
la	alimentación	de	quienes	tienen	sensibilidad	
al	gluten	o	padecen	de	EC.

8.1 Enfermedad celíaca  
o intolerancia al gluten

8.1.1 Historia y prevalencia 
La	 primera	 referencia	 que	 se	 tiene	 de	 la	 EC	
es	 la	 del	 notable	médico	 romano	Aretaeus	 de	
Cappadocia	(siglo	II	a.	C.),	quien	en	sus	trabajos	
describe	algunos	de	los	síntomas,	como	pérdida	
de	peso,	diarrea	y	palidez,	que	observaba	en	los	
pacientes	que	atendía.	A	quienes	padecían	dicha	
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enfermedad	 se	 les	 denominaba	 “Koliakos”,	 palabra	 griega	 que	 significa:	
aquellos	que	sufren	del	intestino.	Hacia	el	año	de	1888,	el	Doctor	Samuel	
Gee,	describió	el	trastorno	intestinal	tras	la	ingestión	de	harina	de	trigo	y	
proponía	controlar	la	alimentación	para	su	tratamiento.	Posteriormente,	el	
pediatra	holandés	Willem	Karel	Dicke,	en	1950,	observó	que	los	niños	con	la	
enfermedad	mejoraban	al	evitar	el	consumo	de	cereales,	reemplazando	la	
harina	de	trigo	por	el	almidón	de	maíz	o	almidón	de	arroz,	facilitando	así	la	
absorción	de	las	grasas	(1).	

Rafael	Parra	Medina,	médico	epidemiólogo,	en	 su	estudio	 sobre	 la	EC	en	
América	Latina,	indica	que	la	frecuencia	con	que	se	presenta	esta	altera-
ción	es	del	orden	de	0,6	al	1%	de	la	población	y	es	más	prevalente	entre	los	
nueve	y	cuarenta	años.	Es	más	habitual	en	países	con	ascendencia	caucásica,	
localizados	en	Europa	y	en	el	norte	de	América,	pero	también	se	presenta	
en	 personas	 con	 ascendencia	 africana	 y	 amerindia.	 La	 prevalencia	 de	 la	
enfermedad	en	Colombia	es	incierta	y	en	países	de	Latinoamérica	es	rara;	
Argentina	y	Brasil	son	los	países	que	presentan	más	casos,	por	tener	ascen-
dientes	caucásicos	(2).	

8.1.2 Trastornos asociados al gluten
Existen	una	serie	de	enfermedades	asociadas	a	la	exposición	al	gluten,	co-
nocidas	como	trastornos asociados al gluten,	entre	ellas	se	destacan	la	EC,	
ataxia	por	gluten,	dermatitis	herpetiforme,	alergia	al	trigo,	sensibilidad	al	
gluten	(3)	o	sensibilidad	al	gluten	no	celíaca	(4).	Su	tratamiento	consiste	en	
retirar	de	la	dieta	“de	por	vida”	los	cereales	que	causan	dichas	reacciones,	
teniendo	 presente	 que	 productos	 elaborados	 a	 partir	 de	 otros	 cereales,	
pueden	contener	trigo	o	gluten	de	trigo,	lo	que	podría	desencadenar	la	re-
acción	alérgica	(5).	El	gluten	es	un	complejo	proteico	que	se	encuentra	en	
algunos	cereales	y	está	conformado	por	prolaminas	y	gluteninas,	las	cuales	
se	caracterizan	por	ser	insolubles	en	agua	y	solubles	en	alcohol.	Cereales	
como	el	trigo,	la	cebada	y	el	centeno	contienen	gluten,	sus	prolaminas	se	
denominan	gliadinas,	ordeínas	y	secalinas	respectivamente	(6).	En	el	trigo	
hay	dos	variedades	que	se	nombran	de	manera	específica,	el	“kamut”	y	la	
“espelta”,	que	también	contienen	gluten,	igual	que	el	híbrido	entre	trigo	y	
centeno	que	se	llama	“triticale”;	por	lo	tanto,	una	dieta	sin	gluten	es	una	
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dieta	sin	trigo,	cebada,	centeno,	kamut,	espelta	y	triticale	(7).	También	se	
restringe	el	consumo	de	avena,	en	los	casos	en	los	que	por	su	procesamiento,	
se	podría	contaminar	con	otros	cereales	que	contienen	gluten	(8).	

8.1.3 Definición de la EC
La	EC	es	una	alteración	de	la	mucosa	intestinal	causada	por	una	intolerancia	
permanente	al	gluten.	Esto	genera	una	absorción	inadecuada	de	los	nutrien-
tes,	que	provoca	en	el	 individuo	que	lo	padece	desnutrición	y,	por	ende,	
alteraciones	en	la	salud.	La	EC	se	presenta	cuando	el	sistema	inmune	reac-
ciona	ante	el	gluten,	se	manifiesta	mediante	una	respuesta	de	los	linfocitos	
B	y	T,	que	generan	una	sintomatología	de	intolerancia	o	alergia	al	alimento	
en	el	intestino	delgado.

El	trigo,	el	cereal	que	se	debe	eliminar	de	la	dieta	de	las	personas	con	EC,	
está	conformado	en	su	mayoría	por	 las	proteínas	denominada	gliadina	 (o	
prolamina)	(entre	75-85%)	y	glutenina	(o	glutelina)	y	el	resto	son	lípidos	y	
carbohidratos.	En	cereales	de	menor	consumo	como	la	cebada	y	el	centeno,	
se	encuentran	proteínas	de	la	familia	de	las	prolaminas	(hordelina	y	secalina	
respectivamente),	que	también	generan	intolerancia	en	la	EC.	

8.1.4 Síntomas de la EC
En	los	pacientes	que	presentan	EC,	los	síntomas	que	se	destacan	son	dolores	
abdominales,	diarrea,	náusea	y	vómito,	pérdida	de	peso,	fatiga	y	carencias	
nutricionales	como	la	anemia	y	el	retraso	en	el	crecimiento	en	los	niños;	
asimismo,	se	pueden	presentar	deficiencias	de	vitaminas	como	la	B12,	la	D	y	
el	ácido	fólico	y	de	minerales	como	el	magnesio,	el	calcio	y	el	zinc,	aunque	
dichas	deficiencias	pueden	variar	de	una	persona	a	otra	(2,9,10,11).	

Secundario	a	la	deficiencia	tanto	en	el	consumo	o	por	malabsorción	se	han	
reportado	casos	de	adultos	sometidos	a	periodos	 largos	de	deficiencia	de	
vitamina	E,	con	alteraciones	de	la	sensibilidad	y	de	la	coordinación	muscular.	
Además,	puede	existir	carencia	de	cobre	con	complicaciones	neurológicas	
o	con	anemia	secundaria.	De	igual	manera,	se	puede	apreciar	deficiencia	
de	selenio	y	vitamina	B6,	las	cuales	se	deben	manejar	mediante	una	dieta	
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balanceada	y,	en	los	casos	en	que	sea	necesario,	hacer	uso	de	la	suplemen-
tación	(10,12).	

8.1.5 Diagnóstico de la EC
Para	realizar	el	diagnóstico	de	la	EC,	se	pueden	utilizar	diferentes	pruebas	
relacionadas	con	la	funcionalidad	de	la	mucosa	intestinal:

• La	sintomatología,	es	decir	dolor	y	distensión	abdominal	con	diarrea,	
síndrome	de	intestino	irritable;	además,	ansiedad,	depresión,	anemia	
ferropénica,	entre	otros,	puede	estar	relacionada	con	la	EC.

• La	serología	específica,	consiste	en	medir	marcadores	presentes	en	la	
sangre,	que	evidencian	una	respuesta	inmunológica	al	gluten,	teniendo	
en	cuenta	la	edad,	los	síntomas	clínicos,	la	predisposición	genética,	la	
ingesta	de	gluten,	la	concentración	de	inmunoglobulinas	y	la	condición	
inmunológica	de	los	pacientes.

• La	genética	(tener	los	genes	HLA-DQ2	y/o	DQ8	positivos),	por	medio	de	
la	cual	se	puede	obtener	información	acerca	de	la	composición	y	función	
de	 la	microbiota	 intestinal,	 para	 determinar	 las	 relaciones	 huésped-
microbioma.

• Biopsia	intestinal,	usada	para	corroborar	las	alteraciones	en	vellosidades	
intestinales.

Es	 importante	resaltar	que	no	toda	persona	que	manifieste	síntomas	gas-
trointestinales	como	los	referidos	a	la	intolerancia	al	gluten,	debe	eliminar	
los	alimentos	que	lo	contengan	y	es	indispensable	que	haya	un	diagnóstico	
médico	de	la	enfermedad,	para	hacer	cambios	en	la	dieta	y	evitar	así	posibles	
deficiencias	secundarias	a	las	modificaciones	dietéticas	que	pueden	alterar	
la	salud	(13,14).

8.1.6 Tratamiento de la EC
Una	vez	que	se	realiza	el	diagnóstico	de	la	EC,	se	debe	iniciar	el	tratamiento	
“de	por	vida”	con	dieta	sin	gluten	(eliminar	de	la	alimentación	trigo,	cebada	
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y	centeno).	Existen	diferentes	criterios	para	definir	cuándo	un	alimento	se	
considera	libre	de	gluten.	Por	ejemplo,	para	el	“Codex	Alimentarius”	un	ali-
mento	que	contenga	menos	de	20	ppm	se	considera	libre	de	este	complejo	
de	proteínas	y	si	posee	entre	20	a	100	ppm	de	dicho	compuesto,	se	considera	
que	el	contenido	es	bajo;	la	Organización	de	Certificación	Libre	de	Gluten	
(Gluten	Free	Certification	Association,	2016)	de	Estados	Unidos	considera	un	
producto	libre	de	gluten	al	que	contiene	menos	de	10	ppm;	mientras	que	la	
Asociación	de	la	Enfermedad	Celiaca	(Celiac	Support	Association,	2016),	es	
más	exigente	en	este	sentido	y	para	cumplir	con	dicha	condición,	el	alimento	
debe	contener	menos	de	5	ppm	(15).	

Entre	los	alimentos	que	se	pueden	consumir	en	la	dieta	sin	gluten	se	desta-
can	las	leguminosas,	las	carnes,	los	pescados,	el	pollo,	el	huevo,	las	frutas,	
las	verduras	y	hortalizas	y	los	cereales	sin	gluten,	como	el	arroz,	la	avena	
y el maíz.	Este	último	se	convierte	en	una	opción	para	la	alimentación	en	
los	casos	de	EC,	en	tanto	se	puede	usar	de	diversas	maneras	y	múltiples	
preparaciones.	Es	 importante	notar	que	se	debe	tener	precaución	con	el	
consumo	de	alimentos	elaborados	y	envasados,	pues	en	estos	es	más	difícil	
garantizar	la	ausencia	de	gluten	(por	los	ingredientes	y	aditivos	utilizados	o	
por	contaminación	cruzada	en	el	proceso,	como	en	la	molienda),	por	tanto,	
es	de	suma	importancia	leer	la	etiqueta.	

Las	personas	con	EC	se	deben	someter	a	un	plan	de	alimentación	especial	y	
ser	evaluados	periódicamente	para	verificar	que	haya	adherencia,	mejoría	
de	los	síntomas	y	que	no	se	estén	presentando	carencias	nutricionales,	que	
pueden	afectar	el	estado	nutricional.	

Es	importante	tener	en	cuenta	que	no	toda	sintomatología	gastrointestinal	
está	relacionada	con	intolerancia	al	gluten	y	algunos	carbohidratos	no	di-
geribles	como	los	denominados	“FODMAPS:	Fermentable, Oligisaccharides, 
Disaccharides, Monosaccharides And Polyols” (carbohidratos	fermentables	
de	cadena	corta)	pueden	estar	asociados	a	múltiples	trastornos	gastrointes-
tinales.	Por	ello,	deben	omitirse	si	la	sintomatología	asociada	a	la	EC	persiste	
a	pesar	de	la	eliminación	de	los	alimentos	que	contienen	gluten	de	forma	
natural	o	por	contaminación	cruzada	o	hacer	un	estudio	más	profundo	de	cada	
caso,	para	conocer	cuáles	pueden	ser	son	los	factores	desencadenantes	(16).	
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8.2 El maíz como alimento en la sensibilidad  
al gluten y enfermedad celíaca 
Como	se	mencionó	previamente,	la	EC	es	una	alteración	en	la	que	se	encuen-
tra	implicado	el	sistema	inmunológico	al	reaccionar	con	el	gluten,	lo	que	
ocasiona	una	inflamación	crónica	de	la	mucosa	del	intestino	delgado.	Por	ello	
es	necesario	implementar	una	dieta	libre	de	los	alimentos	que	contengan	el	
componente	y	reemplazarlos	de	manera	adecuada	con	otros	alimentos	que	
aporten	carbohidratos,	vitaminas	y	minerales,	para	evitar	alteraciones	del	
estado	nutricional	(1).	Los	productos	comerciales	sin	gluten	suelen	contener	
harinas	refinadas	y	aportan	cantidades	insuficientes	de	fibra,	ácido	fólico,	
tiamina,	riboflavina	y	niacina,	entre	otros.	En	algunos	países	se	fortifican	los	
alimentos	con	micronutrientes,	especialmente	la	harina	de	trigo	(17),	pero	
son	pocos	los	cereales	sin	gluten	enriquecidos	(18).

El	 “Codex	Alimentarius”	establece	que	 los	productos	 sin	 gluten	deberían	
suministrar	de	forma	aproximada	la	misma	cantidad	de	vitaminas	y	minera-
les	que	la	de	los	productos	que	reemplazan	(9);	sin	embargo,	al	refinar	los	
productos	sin	gluten	derivados	de	cereales	como	el	maíz	y	el	arroz	blanco,	
se	aporta	menos	cantidad	de	fibra	dietética	y	de	algunos	micronutrientes	
(19).	Son	pocos	los	países	en	el	mundo	que	tienen	normas	que	obligan	a	la	
fortificación	del	maíz,	al	menos	con	hierro	o	ácido	fólico,	entre	esos	países	
se	encuentran	Brasil,	Costa	Rica,	México	y	Venezuela.	En	México,	por	ser	
generalizado	el	consumo	de	maíz,	se	fortifica	principalmente	la	harina	de	
maíz	con	hierro,	zinc,	ácido	fólico,	niacina,	riboflavina	y	tiamina,	mientras	
que	la	harina	de	trigo	es	fortificada	solo	con	hierro	y	ácido	fólico	(11).	En	
otros	 países	 de	 Suramérica,	 a	 pesar	 de	 tener	 un	 consumo	 tradicional	 de	
maíz,	no	existe	una	normatividad	que	obligue	a	la	fortificación	de	la	harina	
de	maíz.	Este	es	el	caso	de	Colombia,	donde,	sin	embargo,	se	encuentran	
en	el	mercado	productos	derivados	del	maíz,	que	son	fortificados	de	manera	
voluntaria por el productor.

Vale	la	pena	destacar	que	la	fortificación	de	productos	de	consumo	masivo	
requiere	estrategias	de	seguimiento	para	evaluar	los	riesgos	asociados	a	su	
consumo,	pues	en	algunas	ocasiones	se	pueden	superar	los	límites	permitidos	
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de	consumo	en	algún	nutriente	(3)	y,	por	tanto,	es	necesario	llevar	a	cabo	
investigaciones	que	permitan	determinar	los	riesgos	de	un	aporte	elevado	de	
vitaminas	o	minerales	en	los	diferentes	grupos	poblacionales	(20).

Con	respecto	al	selenio	en	una	dieta	sin	gluten,	se	evaluó	la	cantidad	de	
dicho	mineral	en	algunos	productos	sin	gluten	disponibles	en	el	mercado	de	
Norteamérica,	separados	en	dos	grupos,	uno	compuesto	por	los	cereales	sin	
gluten	más	comunes	como	arroz	y	maíz	y	el	otro	por	cereales	menos	comunes	
y	pseudocereales;	los	resultados	indicaron	que	la	avena	es	el	alimento	con	
mayor	cantidad	de	selenio,	seguido	del	amaranto	inflado,	las	pastas	con	teff	
y	los	productos	sin	gluten	con	teff,	en	los	cereales	sin	gluten	más	comunes	
se	obtuvieron	valores	bajos	de	selenio	(21).	De	acuerdo	con	estos	resultados,	
se	debe	optar	por	seleccionar	alimentos	fuentes	de	este	mineral,	como	es	
el	caso	de	la	avena,	la	cual	debe	tener	certificación	de	estar	libre	de	gluten	
(sin	contaminación	cruzada	con	gluten)	para	el	caso	de	la	EC.

8.3 El maíz se debe excluir en la EC refractaria
Se	denomina	EC	refractaria	al	padecimiento	de	síntomas	asociados	a	la	EC	
que	no	mejoran	a	pesar	de	la	adopción	de	una	dieta	exenta	de	gluten	por	
más	de	doce	meses,	sumado	a	la	presencia	de	otros	desórdenes	que	generen	
persistencia	de	los	síntomas.	Por	ello,	se	requiere	el	uso	de	medicamentos	que	
supriman	el	sistema	inmunológico	y	un	manejo	nutricional	individualizado	(22).	

En	los	casos	en	los	cuales	no	haya	mejoría	de	síntomas	en	quien	padece	de	
EC	luego	de	retirar	el	gluten,	se	debe	considerar	la	posibilidad	de	retirar	el	
maíz	de	la	dieta.	Lo	anterior	se	ejemplariza	en	un	reporte	de	caso	en	el	que	
se	hace	referencia	a	una	paciente	diagnosticada	con	EC	que	no	mejoraba	con	
la	dieta	estricta	sin	gluten	y,	solo	después	de	realizar	pruebas	de	provoca-
ción	con	arroz	y	con	maíz,	se	detectó	intolerancia	al	maíz.	Una	vez	iniciada	
la	doble	exclusión	de	gluten	y	maíz	de	la	dieta,	los	síntomas	empezaron	a	
mejorar,	los	marcadores	serológicos	resultaron	normales	y	la	biopsia	reveló	
una	mejoría	histológica	y	una	disminución	del	número	de	linfocitos	dentro	
del	epitelio	intestinal	(21).	Así	pues,	se	consideró	que	el	responsable	de	la	
alteración	gastrointestinal	era	el	maíz.
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En	algunos	pacientes	con	EC,	los	péptidos	de	prolaminas	del	maíz	podrían	in-
ducir	una	respuesta	inmune	similar	a	la	producida	por	los	péptidos	del	gluten;	
esto	debido	a	la	semejanza	entre	los	péptidos	de	zeína	(proteína	derivada	del	
maíz)	y	los	péptidos	tóxicos	para	celíacos	originarios	de	prolaminas	de	trigo,	
cebada	y	centeno	(23).	Así,	si	un	subgrupo	de	personas	con	EC	no	presenta	
mejoría	de	sus	síntomas	gastrointestinales	o	de	otros	síntomas	al	retirar	de	la	
dieta	los	alimentos	con	gluten,	debería	pensarse	en	una	posible	reacción	cruza-
da	y	eliminar	el	maíz	de	la	dieta	(24),	pues	la	causa	posible	de	la	intolerancia	
puede	atribuirse	a	la	producción	de	anticuerpos	específicos	contra	zeínas	(25).	
Se	requiere	de	más	estudios	que	permitan	comprender	lo	que	sucede	y	esta-
blecer	con	mayor	claridad	las	restricciones	en	la	dieta	de	quienes,	a	pesar	de	
seguir	una	dieta	estricta	sin	gluten,	no	presentan	mejoría	de	la	sintomatología.	

Conclusión
El	maíz	es	un	cereal	que	forma	parte	de	los	alimentos	de	consumo	cotidiano	
en	el	continente	Americano,	así	como	lo	es	el	trigo.	Sin	embargo,	cuando	hay	
condiciones	de	salud	en	las	que	se	tenga	que	omitir	el	consumo	de	trigo,	el	
maíz	es	una	buena	alternativa	de	reemplazo,	pues	es	un	alimento	cultural-
mente	aceptado	y	versátil	para	preparar	diversas	recetas.

Las	personas	que	presentan	EC	deben	asesorarse	muy	bien	con	respecto	a	su	
alimentación,	para	evitar	carencias	nutricionales	que	acarreen	implicaciones	
negativas	a	la	salud.	Por	ello,	los	nutricionistas	dietistas	son	los	profesionales	
idóneos	para	orientar	los	planes	de	alimentación	que	se	deben	llevar	a	cabo	
en	el	tratamiento	de	la	EC,	una	vez	el	médico	haya	realizado	el	diagnóstico	
de	esta.	No	debe	ser	moda	seguir	una	dieta	libre	de	gluten	sin	necesidad,	
puesto	que	puede	resultar	nociva	para	la	salud,	si	no	se	planea	de	forma	
adecuada	con	la	asesoría	de	un	experto.
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